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FECHA:                   NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:         PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2020-00282-00
ASUNTO:                INEFICACIA DE TRASLADO REGIMEN DE REGIMEN DE PENSIONES
DEMANDANTE:      AURA MALDONADO CUBILLOS
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ACTUACIÓN:         FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA 

 

En atención a que la titular del despacho solicitó permiso para los días 1, 2 y 3

de junio de esta anualidad, concedido por el Tribunal Superior, se fija nueva

fecha para llevar a cabo la audiencia para el día 23 de agosto de 2022, a las

2:30 p.m. 

Su desarrollo será a través de la plataforma LIFESIZE; oportunamente se enviará

el link a las partes y/o sus apoderados a efectos de atender la audiencia virtual

señalada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/MCNC
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